
 Advertido error material en el artículo 10 de la Resolución nº 5999, de 
21/07/2022, por la que se aprueba la Convocatoria de Subvenciones del Área de 
Economia y Hacienda de la Diputación, mediante la presente, y de conformidad 
con cuanto dispone el art. 109.2 de la Ley 39/15, de 1 de octubre,  

 RESUELVO:  

 PRIMERO Y ÚNICO: Rectificar el error material advertido en la citada 
Resolución, en el siguiente sentido: 

Donde dice:  

Artículo 10. Plazo de preentación de solicitudes. 

El plazo de presentación de las solicitudes de la subvención contenida en esta 
convocatoria será de 20 días naturales contados a partir del día siguiente a la fecha 
de la publicación del extracto de estas bases en el BOLETÍN OFICIAL de la 
Provincia. 

Debe decir:  

Artículo 10. Plazo de preentación de solicitudes. 

El plazo de presentación de las solicitudes de la subvención contenida en esta 
convocatoria será de 20 días hábiles contados a partir del día siguiente a la fecha de 
la publicación del extracto de estas bases en el BOLETÍN OFICIAL de la 
Provincia. 
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